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No Fecha de No. de contrato Descripción Ubicación Monto total Contratista
elaboración

1 26102/2015 FAI$M-Q96-0E-001-2015 AMPLIACiÓN $ANANDRES, $1,798,106.00 DEIVY AtAN CETlNA
DE RED MUNICIPIO DE OORANTES
ELECTRICA T1ZIMIN, YUGo

2 2610212015 FAI$M-096-QE.002-2015 AMPLIACiÓN $ANPEDRO $ 996.606.62 DEIVY AtAN CETlNA
DE RED JUAREl, MUNICIPIO DORANTES
ELECTRICA DE TlllMíN, YUC.

3 26/0212015 FAISM.096-VIVIENDA.OO4.2015 CONSTRUCCION COMISARIAS S 2,533.067.25 JUAN JOSE
DE 50 CUARTOS VARIAS, MUNICIPIO FERNANDElDORMITORIOS DE T1ZIMiN, YUC. MENDOZA

4 26/02/2015 FAISM-096- TECHOS-005.2015 CONSTRUCCION COLONIAS VARIAS, $1,462,222.14 FRANCISCO JOSE
DE SOTECHOS MUNICIPIO DE LOPEZ MARTlNEZ

TlZIMíN, YUC

5 26/0212015 FAISM-096-0E-011-2015 AMPlIACION COLONIA ADOLFO $ 448,090,73 EUGENIO CAPITAINE
DE RED LOPEZ MATEOS. PULIDO
ELECTRICA MUNICIPIO DE

TIZIMIN, YUC.
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y¡¡g
C. Zenaída de Jesús Borges Guerrero

Fecha de actualización

1'(/ OS/201 (,

~ ~---Calle 51 SIN por 50 Y 52 Col. Centro C.P. 97700 Tel. (966) 6632006 TIzimín, Yucatán, México.



Municipiode TIZIMIN. YUCATAN

ContratoNo. FAISM-Q96-0E-001-2015
Nombre de la AMPlIACION DE RED ELECTRICA EN SAN ANDRES, MUNICIPIO DE
Obra T1ZIMIN,YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ~.J!!lln ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal • MI IDAN OORIGUEZ"NOVEIO y el Secretario
Municipal, lliG;~bs~REMíGiaMAttODrAZ~tHABa:cargos que por ser públicos no esñecesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipiow y por la otra parte: DEIW AtAN"'CETJN.A:OORAN'rrS~ al Que se
denominara "Superintendente de Construcción~. representado (a) por - DElVY AtAN CETINA DORANTES" en su
carácter de rnEP,F1SENT~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: -

Declaraciones

1.- El ~Municipiow declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financjado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del am ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erclCfOOIS. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA: M' ACIOI,])~Ilw=TRICi< EIfS";II'AÑDR~ MlfCfplODE'FIZIMr

N°. DE CONTRATO:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tlzimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las Obras Objetode este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1$ CaTreentre em a.
uintima 00

a re Ztl.
Munic{ io de Solidaridadme

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2." -El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una ~e!i",~o~naliL!~'~5<~C~dedicadaa la construcción.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- nene su domicilio en el predio marcado en la
s 10 1~ISI oresaae

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
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2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para Ja contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7 .-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3,1," Se obligan en Jostérminos de este contrato y de! contenido de los capítulos correspondientes de la Leyde Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H, Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de (a obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo Siguiente:

a).• la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso; número. clasificación. fecha.
descripción de! asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato," -El Municipio- encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
Municipio~. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificacione
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman pa
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de este contrato, una obra consistente en; JlVfPLTAC10N"tf
"'iZI N --- wÁ'",!.L.~•••_Vi;.~J..~u"

EN"S;\1I"AÑbRE$ MUNICIPIO D"
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
!t 1,550;'(i9.1':38 Son: n TITónQUlñieméSCiñcuenfa Mir aventa n esos ~.llOOZ~JÍJmas la cantidad de
S 248tll1-.1. 2 Son: DoscientQs Cuarenta OChoMil Catorce PesoS62/100 m/n} que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de ~ 1,798,106,00 Son: UnMlftón 5eteaernosNo"vén -Ro MlrC-¡eñtó
SeTs'P.esos fOO-l!ilQJ; •

Tercera.• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales
por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día ueves e rero ~O1.5 y
a concluirlas a mas tardar el dia a es EraeM a~Cf15 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato. -

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.~~EIMunicipio" se obliga a tener fa disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) S"'"53-9:4S:r.-SO n: Ulmen 05 remtéi ev
¡rcuatroclentos remta n P.esos80 n del costo global presupuestado en el presente contrato para que

~Elcontratista" realice en eiSitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demas insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

c-.
e
e
C'o
c:;;

sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de fas trabajos
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos 105requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de ~EI Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un piazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

A\OJ\
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de lOS trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por MEI
Contratista. y perderá su derechO a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que MEIContratista-
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEIContratistaM hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 17S7SICf60 Son:-:remo enta: ue"e: "U1ícf1OcientOS
lez . ,a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichOs trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de MEIMunicipio".

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a MEIMunicipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 9?43'i'J - u Olen os re nt - ueve -l!1':'uatroe eot
rem a .o eSQs expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutado /
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será prom aa
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contralista" la que se deberá acompañar de la docume ión

Cd,,,-,, ~
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comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión .de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11."La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

tll.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalizaciÓn del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumet:lto o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

r--
e:"o
C>
C)
Cl

aJ.-Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipiow verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspomfente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipiow.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerda "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepcIón parcial
quedara a juiCio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~Er Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- ~ElContratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación oreposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a

<et,ibuciónadicionalalguna00' ello Eneste caso "ElMun",p,o¿,::~,ma ~:: P:;:d::a su~,ón,
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2(000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terry1inación programada hasta el momento en
que los trabajOSqueden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Mun¡cjpio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para elio, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ pOdrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesariO que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si ~EI Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

e
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municjpio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notifu:ación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez flotificada por ~ElMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratjsta~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
e""egado pa'a la ,ealización de los Imbajos. ~
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Décima octava.- Trabajos extraordinaríos.- Cuando a jUicio de ~EIAyuntamiento~ sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos .en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~ElMunicipio~ considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El
Municipio

w

aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~ElMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

~

J
~'
~Si "El Municipio" determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a

que se 'ef,e,e el apartado 1, pod'á 'eahza"os en formadi,e~
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sí ~EI Municip¡o~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de tos trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

aJ.-Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
prOCederáa rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (yeinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos Objeto del contrato.

Dr¡VI

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Cuando .EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolyerá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se c " rirá el
importe de los trabaJOS.El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratis "
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Vigésima prjmera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EJContratista" solo podra ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~ErMunicipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
ra ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista. renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

ADAN RODRIGUEZ
NOVELO

Presidente Municipal

municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día gJ:[]:eª-=millie~s~.

por "El Municipio~

ING.JO~ATEO OíAZ
CHABLE

Secretario de la Comuna

Por -El Contratista-

V"'fU I 0 \0,,, f), J,M1
DElvV ALAN CETINA DOAANi'ES'

REPRESENTANTE LEGAL

MC. EDUARIHEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. B(L BA CHAN XULUC.
;~~ECOSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de - IZI In, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Mm )l,OAN OOIGUEZ U y el Secretario
MuniCipal, G~J -LREMiG\ MATEOorÁt'cHÁBLE cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El M~nicipio";;~y por la otra parte: DEJVY": t£1lÑA""'OOAANTE:S" al que se
denominara ~Superintendente de Construcción~, representado (a) por DEIVY AlAN CETlNA DORANTES. en su
carácter de IRreR@EI'!JA~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municjpio~ declara que:

l.l.-AI Presidente MuniCipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2." Queel costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del amo ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del él"ClCIO20 ,los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA:
lItAT 120 E ECTRIC

N". DE CONTRATO: 02-2015
1.3.- Tiene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin-ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

u e . e
Munici io de Solidaridad Quinre:na R

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y H \ . t

b .1 yunt:ulllI:n (1
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de I~~l?",!~: 1\

/ '''.\'j~~:.tJ;y2.- -El Contratista- declara que: .: "i'_,l?,fl~~~'s'(2);. . - .
'!. "':~"?':-"!LI\~ ¡- .,1 v.V,("M.,n~., "".,'- .. ' ,\.,'-.;r

2.1.- Acredita ser una rsona 1$1 dedicada a la construcción, ~~;:~~jCr,.,,'-~?' .••.,.\f
:'1.;;;.' ,-,'.-1/_.: '

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es :crotm90S
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catál9go de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha.
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Mun;cipio~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; MP(fACrbirbE"RE:ñ'"Er CiR CA. SAPED O UAR"EZ .' ÚNiclPI
ti"E:ml"1r t\TA.!j;

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
86"O:'B--snS-(SOn. OcnOClentOS"SeSeñfaMífocnoe1eñ'tos esen a Sle e esos 871~ mas la cantidad de
:137738.84 So: Clento neinta Siete Mil Setecientos Treinta y Ocho Pesos 84/100 m/n) que corresponde al

importe del impuesto al valor agregado hacen uñ-iotalde $ 998,606.6USon: Novecientos o nta o -
~Iscíen{os SeISPesos 61 r - n -,--

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de Jos trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales
por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ueves '26"Ce e rero e 20- y
a concluirlas a mas tardar el día es e a ce :2.o'IS de conformidad con el programa de obra Que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~ElMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municiplo~ otorgara un 30% (treinta por ciento) SSf9'S OSClenos oven
uev 1 um en chenta n esos C'i m n. del costo global presupuestado en el presente contrato
para que ~EIcontratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos Jos requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~El Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generap.pres, notas.de bitácora,

. .... ,.i\\Ultfi~IH:llt\'reporte fotografico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio analrsl~_~I(luJ~ e Integraclo , e lOSmportes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguient¥ ~~a de . ¡¡esldencla de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y auto~ización total de las ~:.'!~[~éf'"~JJ .á t?0Il ~n plazo no
mayor a diez días naturales sigUientes, transcurrido dicho plazo, la estimación ~~aJ#E&a ~nU/TI/

{f
..,.",'f,',,~: ..~.'
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaCiones derj'ladas del contrato, deberá presentar a -El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) "99]:3". n. oven I otlentoS sesé
esos lí6 UOm.n, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas fas estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 99'5 .r: . OSCleno ven a ueve J uim n
e enta n ~eso 1 m expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de -El Municipio". H. Arunt.1micntn

Esta fianza .sUbsist:~áhasta la total amortización del, anticipo otorgado, en/~~~rEI ~/IO notificará p
escrito a la IOstltuclon afianzadora para su cancelaclon. .1~'f~~1:;¡.I~':"~l'.,.

~
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Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista. notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municjpio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptadOS los trabajos, bajo la responsabilirlad de .el M.unicipio•.

ff. Arunt;¡llllt'lltll

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones Pi'Jf~~~ trab ~1?s casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requiSitos que sel~t~I't~.~ ..
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a).- Cuando "El Municipio- determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
ContratistaW el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~ElMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identIficables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcia! correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta <:le"El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por ~EfMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de ~ElContratista" y este se Obligaa designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El ContratistaW con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las rec!amac¡.c:¡n~ que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con 1.9,s."trap'ajosdél'~6PI~e1tW"tllgeobliga a
rembolsar él ~EIMunicipio~ cualquier cantIdad que éste se hubiere visto obliga(b~~~ar por _ ~.£epto ..~~af':;~'"' ~
Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista- .•• EIContratista" se~~"~~~~ \ _Ui.ttt~~jeCUCiÓn de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado é"'t.~!3íl:Atrat u(-f¡n~?s.p conforme él

~
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las órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "E~Municipio- Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI Municipio- sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio., no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a JUICIOde "El MuniCIpIO",hasta FP.r~ tffi~nto de las garantías
otorgadas, en los térmmos de los artículos correspondientes de la Ley de Ob[Jil.flúbl¡cay sEúvÍCIos'l}BHilWs del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor. ((. 4',~6--. ~;y.
Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convenCional. ~m nEf/J;ontratlstaM se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por tra". ecut' ~p1loa.n~ SI hay )ug
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para elfo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato,

Décima Quinta.- Suspensi6n de los trabajos .• "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunIcipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimientp que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a .El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOSejecutados Sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiVOa la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o lalg~¡;:i~ión ábl-iltl"J:ltrat£hi"Q-lí9Nyderá
dentro d~ un plazo .de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bien?:'~~~~.ejecutadas, t~vantándose
un acta CIrCunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ¡."\:<~~¡;.>~~~ .._ y
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~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de CÍncodías hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en fa forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo'respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato,

'""''', H. A}.'llt,1Illil.'ntn
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de tra~~~. ,."te,spondiente a~~.al evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporad9s,~I- ~te rato\; ra todos S
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 105 apartados 1y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En 105 casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones Que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato. H. A yu n tamit'1l to

Cuando "El Contratista pretenda utIlizar los servIcIos de otra empresa en 10S;Ú.(~~I~a~n?r, deberá
comumcario previamente por escrito a "El MuniCIpIO", el C(JireSOlverá 51acepta o¡~~a tra(aclon.
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En tOCIocaso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los dereChos de ~EIContratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechOs
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~. con la aprobación expresa.
previa y por escrito de ~EJMunicipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto ~EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. baJOla pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día ~ e mes
e rero e a o 015:

LIC. AMI ADAN RDDRIGUEZ
NOVELO

Presidente Municipal

MC. EDU ~EVERRIA~~n
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

por "El Municipio.

Por "El Contratista"

~/U( A){)n !UI1Q
DEIVY ALAN ct:t{t-JA OoRANTES

REPRESENTANTE LfGAL

Testigos

o¡RECC¡ON DE OGRAS PUBLICAS
y OESP-,RROlLD URBAr-.:O

ING.JOSÉ~EO DiAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

C.P. BRIS~ CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Municipio de TtZIMIN,YUCATAN

EN COMISARIAS

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de I • n , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal y el Secretario
Municipal,I!;;]!mJl!;M!m!J!!!m~1;!J!!!!!!!ll cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: al Que se
denominara .Superintendente de Construcción", representado (a) por en su
carácter de 1Il!ll'lIll!l~llIl!lIl!l:l!!l!~de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1..2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.- El MMunicipio~declara que:
I

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de fizImfn. ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

L1..-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicos.

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes dellEmlI:;l;! ,ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del los cuales de acuerdO a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCR1PCION DE LA OBRA:

N°. DE CONTRATO:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARncuLOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

cry
Q
C-'c.:"j
O

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a ME! Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

2 .• MEI Contratista~ declara que:

2.1 .• Acredita ser una &:¡¡¡~ni!Em¡¡dedicada a la construccí6n.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es

23.. TIene su domIcilio en el predio marcado con el
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económIcas y dispone de la
organización '1 elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas '1 servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación '1 ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitariOs y las cantidades de trabajo.
Que como anexos debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 •• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos; 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración
de ~E1Contratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública '1 servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en ••••igor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los avances '1
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora foona parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por «El Municipio" '1 ~E1Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el siUo de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para .EI Municipio. y dos copias, una para .8 Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles. no así las originales, '1

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, '1 fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se contesta.

i
l\\

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; ONSTRUCCIO'N'''t)E 50 u"ARtb-- IJOR.JO'foRTO$ E C-OMISA~IAS
fARIA • MONjCJPJOOE~MlfD'JJ:CAll\~,

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
::I83.'67S~66 lSoñ?OOSMil ohes Clemo e e a y res"Mifselscle os 'Setenta y'OCfid'Pesos 667100:; n mas la

cantidad de $ 349 388.59 Son: r' ientos Cua(enta Nueve Mil Trescientos Ochenta y Ocho Pesos 597fOO
íñ.Tri que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 2,533 067. 5 So : Dos
iffo es ü'iñieñtOSTfeiñ a resMrr esenta SI e esos 25i 100m ñ

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que -El Contratista" se obliga a inicjar las obras objeto de este contrato el día "'ueves26""aeFe rero e 0'1 y
a concluirlas a mas tardar el día ªº-m n$o 6 a n e O"rs de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) -Sg920.18'" n: t cle os 1 ent
ueve-¡ - ovec en os em e es fba "del costo global presupuestado en el presente contrato para
que ~EI contratista. realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de tos trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el taltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser de\luelto por" el contratista. a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efecti\la la fianza que" el contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta." Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que -El Municipío~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

~)
a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los i portes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la res. encia de
obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resol'Jer<Ín e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva e)(presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "8
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación Queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El Contratista"
haya recibido pagos en e)(ceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Aanza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el 'Jalar del 10 % (diez por ciento) 1l;Z:~im¡¡:¡Cl:llI::¡g¡l:liIlll~mlllllll!l!iliil!ll!l!ill:il:fflClim

, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que fa institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos Que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municip'
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava,- Aanza de garanU"a del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio. la
fianza por el importe total del anticipo otorgado e ~
Ellllll!l1i1llillm!l:t:l!!!J!l'!Zi1] expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
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Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran arcunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por -El Municipio", a solicitud escrita de .EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no eXCederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio •• dentro de los
veinte dias hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

HI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
CuandO el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~E1contratista y .El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdOlogía que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y fa utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo Que no se requiere convenio alguno.

Oédma.- Recepción de los trabajos .•• EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

~
O
O

-O
O

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajo
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

Para tal efecto, .El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez d¡a~hábiles, .EI
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Tra currido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de -el unicipio •.
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a),- Cuando -8 Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d) .• Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juiCiO de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 f
(tr""'a) hábiles ecotados a panI, d,la fecha d, '"mcac'ó" q" de '" "'m'oac'ó" haga 'El M""'c'p'O', I","ta"do ,1 '
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con.EI Municipio. y a cargo de.EI Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por -El Contratista-o

Décima prlmera- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista., por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene -El Municipio •.
Es facuttad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sftio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos señalados,

Décima segunda.- Relaciones de "'El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad Que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "'El Contratista" .• "El Contratista. será el único responsable de la ejecución de
'os trabajos. CU,"do estos", se hay," ,ea",ado de acue,do a lo esüPU~" el CO""atoy sus ,"e>GSo ""'"me a
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las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su cuenta .EI Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en Que
incurra por la ejecución de 105trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, Que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por .E1Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

-El Contratista" deberá efectuar 105 tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por .EI Contratista. de acuerdo al programa aprobado para lo cual
-El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
Que el avance es menor Que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a .El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2;000 (dos
al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminaCión señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio~. no sea imputable a .EI Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que .EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El Contratista" se
h",án efecti", con c",go a las cantidades pendientes de "b,¡,,, r;abajOS ejecutados aplicando, si hay luga,

C'V
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para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las Obras objeto de este
contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabaJos.- "£1 Municipio", dando aviso por escrito a .El Contratista- con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin que eUo implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos .E1 Municipiow podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El ContratistaW y al respecto aceptan Que cuando -El Municipio. sea el
que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El
Contratista. quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad jUdicial y Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .E1 Contratista- a cualquiera de las obligaciones Que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipiow así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Sí -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista. estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuiciOS una
pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescislón.- Si -El Municipiow considera que "El Contratista. ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio.
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .EI Contratista~ y emitida la determinación respectiva, -El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y Que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperadón de los materiales y equipos. Que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
"" acta e;<cunstane;ada soO,. el estado en Que se encuentre. q
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"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOs extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que se trate,
-El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichOs precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), -El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sit'\lieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), -El
Contratista-, a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración 105
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, -El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'EI Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Publicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intet'\lendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-.

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso. -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus

efectos ~
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí ~EIMunicipiow determinase no encomendar a .EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sí "El Municipiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena .• Convenio Modtficatorio-

a).. Convenio adldonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable a ~EJContratistaW le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EJMunicipiow

resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que .EI Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", este podrá solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo para °EI MunicipíoM el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EJMunicipio" decidirá si procede a imponer a MEIContratista. las
sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a MEIContratistaW el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que 105 trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de 105 trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integrar de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Munidpio" podrá modificar los contratos bajo la base de G\
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados ~
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni ~
implique variación substancIal al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. '\

Sí las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de MEIMunicipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontratación.- MEIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEl ContratistaW encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando .El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anteri~r, deber ••_'0'" "'_.~ ~._. "".' •• "",•••• _. {f' ,~-"...._•.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será _£1Contratista" a Quien se cubrirá el
importe de los trabajOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

VigésIma primera •• cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con ta aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- JuriSdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratísta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por ralón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VigésIma tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servlclos Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración f1nal.- ME! Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato. '

ING.JOS~EO OiAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

por ~EI Municipio"

c¿;4:;it:#'~
JUAN JOSE FERNANDEZ MB'lOOZA

REPRESENTANTE LEGAL

DAN RDDRIGUEZ
DVELD

Preso ente Municipal

El presente contrato se f ma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

•

MC. EDUA~HEVERRIA

DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. SRI /lCHAN XULUC.
J~~OSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de mm n , Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. ~IR ADAN ODRIGUETNOVEI:O y el Secretario
Municipal, NG.JOS~FiEMIG10MATE01HAzCHABI cargos que por ser públicos no es neCeSarioac;editar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: lo NCISCO"JIJOSELÓPET~MA:RTlN~al que se
denominara .Superintendente de Construcción~, representado (a) por FRANCISCOJOSE lÓPEZ MARn~ en su
carácter de 'MIf.lISTAAOOR1JNICOfifde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Queel costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del a o ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Socia! Municipal del ercJClO ~:ta.los cuates de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCR/PeIONDE lA OBRA:
AA,

bTON S ARIAS MUNltf"'fb--tla,ZTM1lf.

N°, DE CONTRATO: cos:oo-o
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "1izimin"' ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: oro
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra .

.• "El Contratista~ declara que:
2.1.- Acredita ser una rsona SIC dedicada a la construcción.

a u a-¡!A eñfonTaCén.....!2!e

2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es l!:!l!i!E~OO~,~~t1II.
or'~O' o.2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la

ilm n uca

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este

cont,ato r¡
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatan, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo: el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y ras cantidades de trabajO,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos ros documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratista. para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitacora será abierta conjuntamente por .EI Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente;

aJ.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra para ra
supervisión de la obra; ~

c).- las copias deben ser desprendlbles, no así las orlgmales, y

c) - El contenido de cada nota deberá preCisar, según las circunstanCias de cada caso: número, claSifIcaCión, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a ta nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

"""'"O
O
C)
O
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; tO-ÑST'R'ÜC:CIOJrD~50rtCHOS EN ca OÑIAS VARlXs MmrCIPIO-¡j
~1. 'cATAN;, -, '

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
200;536: .SOn: n 1Ifóñ' oSClenlos S'éSema I Qu n en os relñfii y IS esos"3:3!f"OO7iñ7ñJ mas la

cantidad de $ 201.685.8 , Son~Doscientos Un Mil seiscientos Ochenta y' Cinco Pesos 81/100 m/ñ'J Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de i 462222.1.4 Son: Un 1
tuatrocle --marnosMifíjóSc¡e os eintiCi5s'Pesb:n:YfOO mZOi
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ueVe52~áe"Fe1jrero e 2M] y
a concluirlas a mas tardar el día amI o e a n e -Cf de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." -El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipiow otorgara un 30% (treinta por ciento) ~'~8~6~6~=¡e!:JjS~o!ii:,~u~a~t£ro~c~leffit~o~s:r¡r£1!IOi!1l!i
e 0--[ e en os nta _ elS esos n. del costo global presupuestado en el presente contrato
para que .EI contratistaW realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por M el contratistaW a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de -El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de
obra de ~EI Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no-"".".....,,"'~~'-'''- ,,-_.~,,_.,_.-

i
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faitantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por MEI
Contratista ~y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin. Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 45,,:t21.'2 SOn: - eme uare SeIs I e
elhtl 6S 2 ~1 m.i1, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que '"'
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El '"
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con ~
autorización por escrito de MEIMunicipio~. ~

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de~4
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI Municipio" la ~
fianza por el importe total del anticipo otorgado '43!f.b6"6:6 on: tJatr entos re nta e 1 rsci nt .
esenta SeIS esos €o 'Om expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
~encia. a favor de ~EIMunicipio".

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio
escroto a la Ins"'uclón a"anzadma pa'a su cancelación. rJ
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: .Et Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.+En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en tos costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de, costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de tos insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera .EI contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; .EI Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la mu!ticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOSobjeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El
Municjpio~ procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Mu -. ipio~.

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en

_'_00" """."""O", ,_ ••• ~,~ '. ~"~.,. "_~
asas que a a
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a).- Cuando MEIMunicipio" determine suspender 105trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
Quedara a juicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajOS dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio~, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- -El MunicipiO", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 105 trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

;¡-
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio" pOdrá solicitar el cambio de ~
'.p'esentante de "El Conteatista" y este se obliga a designa, a otca peesona que 'eóna los 'equisitos señalados. "-r
Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la eje ción de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ntrato y sus anexos o o forme a
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las órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación ° reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido MEIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EIMunicipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municjpio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~El Municipio~ sancionará a MEIContratista~ en los siguientes
términos:

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente ejecutadas y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratjsta~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratista~ no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (das
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajOSqueden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio". no sea imputable a ~EIContratista". ¡

~Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio~ podrá --'==-.
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción consistente4
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de CUbri,,!! trabajos ejecutados apli
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para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista- con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaran las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El COntratista- y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista- estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio- considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEIContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a MEIMunicipio.
éste pagara los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que debera efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~~I Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del c trato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejec das, levantándose
un acta e;ceunstane;ada sob,e el estado en que se eneuent'". ~
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~EIContratista" estará Obligado a devolver a "El Municipio~. en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos que se trate.
~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieran de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y cj, "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que, para la fijaciÓn de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El ,
Contratista" se Obligaa ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichOs precios unitarios.

e).- En el caso de que ~ElContratista~ no presente oportunamente la proposiciÓn de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precIos, "El Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en lost
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, '
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructiVO, equipo. personal etc. que intervendrán
en estos trabajos. \

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y 2-
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que ~EIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus ~
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecucíón+' =
respectivos.

En este caso. ~EIContratista~, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos .
directos ante el representante de ~ElMunicipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la clausula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspo
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán in7)OCocados al prese
efectos, ,

.

iente a tal evento, los
ntrato para todos sus
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio MOdificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya fugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que lOStrabajos queder¡ concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo ~
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma .
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su ~
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ pOdrá modificar los contratos bajo la base de ~
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados '
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni ~
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en .c;:>
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del-=-r--
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del árrafo anterior, deberá

-~," .-_.''" -'''' '"_"O,,',"., ---(l'"'- "_.,,.- '1">
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En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara sUbrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de -El Municipio-,

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, ras partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucaren. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración fina!.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato,

rma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

por "El Municipio"

e mes

~AN RODRIGUEZ
OVElO

Pre I ente Municipal

MC.EDU~CHEVERRIA~¡.
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

t:"El co~atista'
FRANCISC~~~LÓP~MARTINEZ

REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

ING. JOS E~o DíAZ
CHABLÉ

Secretario de la Comuna

C.P./2.SA CHANXUlUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este aeto por su Presidente Municipal y el secretario
Municipal. cargosQueporserpúblicosnoesnecesarioacreditar,8 quienesen
lo sucesivo se les denominara '"ElMunicipio" y por la otra parte: 11 al que se denominara
-Superintendente de Construcción., representado (a) por • en su carácter de

de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

•....) 1.1.-A1 Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesanos para el desempeño de los negocIos adminIstrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. h\
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ~'

------£1 costo total de klS trabajos será con recursos proyenientes ~ y aeargo del Fondo de Aportaciones Para la -- ---
Infraestructura Social Municipal del , los cuales de acuerdo a la normatlVldad "'gente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal confOllTlea sus propias leyes. '

¡

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este oontrato en el Palacio Municipal de "nzImln. ubicado en calle
51 S/N por 50 Y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contlato se realizó mediante el procedimiento de :

CXJNFUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y 46 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS YSERVlCIDS CXJNEXOSDEL ESTADO DE YUCATÁN.

NO.DE CONTRATO:

(.---

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a -8 Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

.
dedicadaa la oonstrue:d6n.2.1.- Acredita ser una

2.- "'ElContratista. declara que:

2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es

2.3.- llene su domtcllio en el predio marcado en la

2.4.- llene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organizaCIón y elementos suficientes para obligarse a la ejecUCIónde los trabajOSreina obra objeto de este
contrato. ~

o
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente finnados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes decJaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y deiCOñiéñido de los capilulos correspondientes de la ley de Obra
Pública Yservicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a fa Contadurfa Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucdones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose
observar lOsiguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las orIginales, y

~-,
,

i

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabifidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio. encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para "El
Municipio., hasta su total tenninación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; -

-trlC)
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segunda.- Monto del contrato.-

de Un 11
del impUesto al valO/' agregado hacen un total de

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
y a concluirlas a mas tardar el día" de confonnidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato. n
Qulnta.-Anticipos.-N/A ~

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" rectbirá de "El MuniCIPIO" los f?i'lgos, por la ~ecUCIón de los tra~jos __
óroinafióS o ext"fáorainarios. ob]etOdel preseñte contrato.- pÓrlas ---cantidi:ldes-éiüe --resulten de aplicar los piadOs -:--
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

,,

las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que "El Munfdpio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de aEI Municipio •• para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dich
plazo. éstas se resolverán e iflCOll)Orarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que aEI
Municipioa se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes O mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista ••no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes confOfme a una tasa Que será igual a la establecida POI'el Código Aseal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de TIzimin, Yucatán ••
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Séptima.-fianz8 de cumplimiento del contrato,- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a -El Municipio-, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -8 Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)

del im~e total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipUlaciones contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninactórl de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c)••Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
. flaJlZélS ..~n""yígo!. _

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega :'
formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada oon
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutado
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
oomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El MunicipiO., dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

8ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- la revisión por grupo de precios, que muttiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111•• Enel caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la 8ctuatizaciÓll de costos
de los mismos.

C-,'
LD
C:O==Oajuste de costos a,eIUS;(p pa,a los trabajos

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el
pendientes de ejecutar.
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el indice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por 10Queno se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente oootrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obfa (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio. prOCederáa su recepción ffsica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el o'

acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~ElContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

Independientemente de lo anterior, "El MunicipiO. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipiO" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

a).- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio", levantando el
aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~ElContratista-, el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las ga,antfas otorgadas por "Ei Con"at's'a". ()
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Décima primera.- SUpervisiÓll de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~ElMunicipio".
Esfacultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaCiones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

!
Décima tercera,- Responsabilidades de"8 Contratistaw._ "El Contratista~ será el único responsable de la ejecución de ¡
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objetode este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a .EI Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicip¡o~Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo Que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a -El Contratista" en los siguientes
té'minos ~
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multipliCada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que"El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conl/encionales que se impongan a -El Contratista" se
harán efectil/as con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.~Suspensión de los trabajos.- "El Mun¡cipio~, dando al/iso por escrito a ~EIContratista" con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" padrá dar por terminado anticipadamente el contrato
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso d
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea I
que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraci6njudicial, bastan
para elfo que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -
Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraci
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cum~o del contrato y el
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de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipiowopta por la rescisión, wEICOfItratistaW estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EI Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipiow se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Quese otorgue el finiquito
que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y Quese encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a [a
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~ElMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista- estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos que se trate.
-El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~E[Municipio~ considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y bl. ~EI
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta [os elementos que sifVieron de base para formular los precios de! tabulador. En
uno y otro caso ~ElContratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a Quese refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y servicios Conexosdel Estado de Yucatán '1 su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el prOCedimientoconstructivo, equipo, persona! etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y (\
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista", ! ~

Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y aCOl'decon sus
necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus /'
efectos.

2•• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1,podra realizarlos en forma directa.

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en tos apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraOf"dinariosa terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena••Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista- o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputablesa .El Cont'atista., éste pod,á so"clta" también, una pm"oga pem será OPta~ .El Monlclp,o. el
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concederta o negarla. En caso de concederla, -El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecuciÓn de los trabajos. Quedebidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podré modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; medjante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del Párrafo anterior, deberá
comunicario previamente por escrito a ~EIMunicipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. Elsubcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos •
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio". con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista- renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

/

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y servicios Conexosdel
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~ElContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato. C!)
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C.P. B1CHAN XUlUC.
~COSTOS

ING. JOSÉ~TEO OiAl
CHABLE

Secretario de la Comuna

Testigos

por"EI Municipio"

----?r
H)CAPITAl 100

REPRES£NTANTE l£GAl

LIC. AMIR AD ROORIGUEZ
NO ELO

Preside e Municipal

CHEVERRIA
A.

DIRECTOROBRAS PUBUCASy
DESARROLLOURBANO

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día ~6 ae mes ~_~
e6rero.ife año 20Ut
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